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 NOTIFICACIÓN de 21 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de cancela-
ción, en el expediente que se cita

Con fecha 19 de enero de 2009, este Servicio de Tu-
rismo de la Delegación Provincial de Granada ha dictado re-
solución de cancelación, correspondiente al expediente 2008/
GR/000342, de cancelación de oficio de la inscripción registral 
del restaurante denominado «El Campero», con núm. de regis-
tro R/GR/01217, sito en Paseo de Ronda, 132, de Granada, 
al comprobarse mediante informe que el establecimiento ha 
desaparecido, dejando de desarrollar la actividad para la que 
estaba autorizado. Habiéndose procedido por el Servicio de 
Correos a caducar la carta remitida, al no ser retirada por el 
interesado, se notifica a don Ángel Álvaro Hidalgo Puertas, que 
puede personarse, en el plazo de 10 días, en las dependencias 
de esta Delegación Provincial, donde se le hará entrega de 
una copia de la mencionada resolución.

Granada, 21 de abril de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se publican 
resoluciones de acuerdo de inicio de reintegro en ma-
teria de drogodependencias y adicciones a entidades 
privadas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad que dispondrá de quince días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A tales efectos se indica que el 
expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-287/03.
Entidad: Asociación Vida contra la Droga.
Localidad: Adra.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad que dispondrá de quince días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A tales efectos se indica que el 
expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-288/03.
Entidad: Asociación Vida contra la Droga.
Localidad: Adra.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad que dispondrá de quince días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A tales efectos se indica que el 
expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-298/03.
Entidad: Asociación del Levante y Norte Almeriense de Juga-
dores de Azar en Rehabilitación (ALAJAR).
Localidad: Pulpí.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad que dispondrá de quince días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A tales efectos se indica que el 
expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-299/03.
Entidad: Asociación del Levante y Norte Almeriense de Juga-
dores de Azar en Rehabilitación (ALAJAR).
Localidad: Pulpí.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad que dispondrá de quince días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. A tales efectos se indica que el 
expediente se encuentra en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Las Tiendas, núm. 12, Almería.

Expediente: 620-756/04.
Entidad: Asociación del Levante y Norte Almeriense de Juga-
dores de Azar en Rehabilitación (ALAJAR).
Localidad: Pulpí.
Contenido: Resolución Acuerdo Inicio de Reintegro.

Almería, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


